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ACTA FINAL DE LA TERCERA CONFERENCIA
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR



INTRODUCCION

La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobé el 17 de diciembre

de 1970 la resolucién 2749 (XXV), que contenia la Declaracién de prin--
cipios que regulan los fondos marinos y ocednicos y su subsuelo fuera

de los limites de la jurisdiccién nacional, y la resolucién 2750 (XXV),

por la que decidia convocar en 1973 una conferencia sobre el derecho
del mar que se ocuparia del establecimiento de un régimen internacional
equitativo —que incluiria un mecanismo internacional— para la zona y
los recursos de los fondos marinos y ocednicos y su subsuelo fuera de los

limites de la jurisdiccidén nacional, de la definicién precisa de la zona y
una amplia gama de cuestiones conexas, en especial las relacionadas con
los regimenes de la alta mar, la plataforma continental, el mar territo-
rial (incluidas la cuestién de su anchura y la cuestién de los estrechos
internacionales) y la zona contigua, de la pesca y la conservacién de los
recursos vivos de la alta mar (incluida la cuestién de los derechos pre-
ferenciales de los Estados riberefios), de la proteccién del medio marino
(incluida, entre otras cosas, la prevenciéon de la contaminacién) y de la
investigacién cientifica.

2. Con anterioridad a esas resoluciones, la Asamblea General habia
examinado el tema, presentado en 1967 por iniciativa del Gobierno de
Malta !, y aprobado las siguientes resoluciones, relativas a la cuestién
de la reserva exclusiva para fines pacificos de los fondos marinos y ocea-
nicos y de su subsuelo en alta mar fuera de los limites de la jurisdiccién
nacional actual y del empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad:

Resolucién 2340 (XXII), de 18 de diciembre de 1967
Resolucidn 2467 (XXIII), de 21 de diciembre de 1968
Resolucién 2574 (XXIV), de 15 de diciembre de 1969.

3. La Asamblea General, por la resolucién 2340 (XXII), establecié un
Comité Especial encargado de estudiar la utilizacién con fines pacifi-
cos de los fondos marinos y ocednicos fuera de los limites de la jurisdic-
cién nacional y, tras haber examinado el informe de dicho Comité ?, es-
tablecid, por la resolucién 2467 (XXIII), la Comisién sobre la Utilizacién
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con Fines Pacificos de los Fondos Marinos fuera de los Limites de la
Jurisdiccién Nacional. La Asamblea General, por la resolucién 2750 C
{XXYV), amplié la composicién de dicha Comisién y le pidié que prepa-
rara un proyecto de articulos de tratado y una lista amplia de temas y
cuestiones para la Conferencia sobre el Derecho del Mar, La Comisién
ampliada celebré seis periodos de sesiones y una serie de reuniones adi-
cionales entre 1971 y 1973 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva
York y en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Tras haber exa-
minado el informe de esa Comisién 3, la Asamblea General, por la re-
solucién 2574 A (XXIV), pidié al Secretario General que recabara la
opinién de los Estados Miembros sobre la conveniencia de convocar en
fecha préxima una conferencia sobre el derecho del mar.

4. Después de la aprobacién de las resoluciones 2749 (XXV) y 2750
(XXV), la Asamblea General, habiendo examinado los informes per-
tinentes de la Comisién %, aprobé las siguientes resoluciones sobre la mis-
ma cuestion:

Resolucién 2881 (XXVI), de 21 de diciembre de 1971
Resolucién 3029 (XXVII), de 18 de diciembre de 1972
Resolucién 3067 (XXVIII), de 16 de noviembre de 1973.

5. En la resolucién 3029 (XXVII), la Asamblea General pidi6é al Se-
cretario General que convocara los periodos de sesiones primero y se-
gundo de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Dere-
cho del Mar. Al mismo tiempo autorizaba al Secretario General a que, en
consulta con el Presidente de la Comisién, tomara las medidas que fueran
necesarias para la eficiente organizacién y administracién de la Confe-
rencia y la Comisién, y prestase toda la asistencia que se requiriera en
relacién con cuestiones juridicas, econémicas, técnicas y cientificas. La
Asamblea General invité a los organismos especializados, al Organismo
Internacional de Energia Atémica y a otras organizaciones interguber-
namentales a que cooperasen plenamente con el Secretario General en los
preparativos para la Conferencia y a que enviaran observadores a ésta’.
Se pidié al Secretario General que, con sujecién a la aprobacién de la
Conferencia, invitara a las organizaciones no gubernamentales interesa-
das reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Econémico y
Social a enviar observadores a la Conferencia.

6. En la resolucién 3067 (XXVIII), la Asamblea General decidié que
el mandato de la Conferencia seria aprobar una covencién en que se
trataran todas las cuestiones relacionadas con el derecho del mar, to-
mando en consideracién los temas enumerados en el parrafo 2 de la re-
solucién 2750 C (XXV) de la Asamblea General y la lista de temas y
cuestiones relacionados con el derecho del mar oficialmente aprobada
por la Comisién, y teniendo presente que los problemas del espacio ocea-
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nico estaban estrechamente relacionados y debian considerarse como un
todo. Por la misma resolucién, la Asamblea General decidié también
convocar el primer periodo de sesiones de la Conferencia en Nueva York
del 3 al 14 de diciembre de 1973 inclusive, con el fin de tratar cuestiones
de organizacién relativas a la Conferencia, incluso la eleccién de la Me-
sa, la aprobacién del programa y el reglamento de la Conferencia, la
creacién de 6rganas subsidiarios y la asignacién de tareas a esos érganos,
asi como con todo otro fin que estuviera dentro de su mandato. El se-
gundo periodo de sesiones habia de celebrarse en Caracas, por invitacién
del Gobierno de Venezuela, del 20 de junio al 29 de agosto de 1974, a fin
de tratar las cuestiones de fondo de la Conferencia y, de ser necesario
convocar periodos subsiguientes de sesiones, ello se haria con arreglo
a decisiones de la Conferencia aprobadas por la Asamblea General,

I. PERIODOS DE SESIONES

7. De acuerdo con esa decisién y, posteriormente, por recomendacién
de la Conferencia aprobada por la Asamblea General, o por decisién de
la propia Conferencia, la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar celebré los siguientes periodos de sesiones:

~— Primer periodo de sesiones, en la Sede de las Naciones Unidas
en Nueva York del 3 al 15 de diciembre de 1973;

— Segundo periodo de sesiones, en el Parque Central, Caracas, del
20 de junio al 29 de agosto de 1974;

— Tercer periodo de sesiones, en la Oficina de las Naciones Unidas
en Ginebra del 17 de marzo al 9 de mayo de 1975 8;

~— Cuarto periodo de sesiones, en la Sede de las Naciones Unidas
en Nueva York del 15 de marzo al 7 de mayo de 1976 7; ,

— Quinto periodo de sesiones, en la Sede de las Naciones Unidas
en Nueva York del 2 de agosto al 17 de septiembre de 1976 8;

— Sexto periodo de sesiones, en la Sede de las Naciones Unidas
en Nueva York del 23 de mayo al 15 de junio de 1977°;

— Séptimo periodo de sesiones, en la Oficina de las Naciones Uni-
das en Ginebra del 28 de marzo al 19 de mayo d= 197810

— Continuacién del séptimo periodo de sesiones, en la Sede de las
Naciones Unidas en Nueva York del 21 de agosto al 15 de sep-
tiembre de 1978 11;

— Octavo periodo de sesiones, en la Oficina de las Naciones Unidas
en Giinebra del 19 de marzo al 27 de abril de 1979 12;

— Continuacién del octavo periodo de sesiones, en la Sede de las
Naciones Unidas en Nueva York del 19 de julio al 24 de agosto
de 1979 13,



422 ACTA FINAL

— Noveno periodo de sesiones, en la Sede de las Naciones Unidas
en Nueva York del 3 de marzo al 4 de abril de 1980 1%;

— Continuacién del noveno periodo de sesiones, en la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra del 28 de julio al 29 de agosto
de 1980 15;

— Décimo periodo de sesiones, en la Sede de las Naciones Unidas
en Nueva York, del 9 de marzo al 24 de abril de 1981 *¢;

— Continuacién del décimo periodo de sesiones, en la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra, del 3 al 28 de agosto de 19817,

— Undécimo periodo de sesiones, en la Sede de las Naciones Uni-
das en Nueva York, del 8 de marzo al 30 de abril de 1982 *%;

— Continuacién del undécimo periodo de sesiones, en la Sede
de las Naciones Unidas en Nueva York, del 22 al 24 de septiem-
bre de 1982 19.19bis

II. PARTICIPACION EN LA CONFERENCIA

8. Teniendo presente la conveniencia de lograr que la participacién en
la Conferencia fuese universal, la Asamblea General decidié, por su re-
solucién 3067 (XXVIII), pedir al Secretario General que invitase a par-
ticipar en ella a los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miem-
bros de organismos especializados o del Organismo Internacional de
Energia Atémica y a los Estados partes en el Estatuto de la Corte In-
ternacional de Justicia, asi como a la Republica de Guinea-Bissau y la
Repuiblica Democréatica de Viet Nam.

Participaron en los periodos de sesiones de la Conferencia delega-
ciones de Afganistan, Albania, Alemania, Republica Federal de, Alto
Volta, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica,
‘Benin, Bhutén, Birmania, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi,
Cabo Verde, Canadéa, Colombia, Comoras, Congo, Costa de Marfil, Costa
Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Dji-
bouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos,
Espafia, Estados Unidos de América, Etiopia, Fiji, Filipinas, Finlandia,
Francia, Gabén, Gambia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haiti, Honduras, Hungria,
India, Indonesia, Iran, Iraq, Irlanda, Islandia, Islas Salomén, Israel, Ita-
lia Jamahiriya Arabe Libia Jamaica, Japén, Jordania, Kampuchea
Democratica, Kenya, Kuwait, Lesotho, Libano, Liberia, Liechtenstein,
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Mali, Malta, Ma-
rruecos, Mauricio, Mauritania, México, Ménaco, Mongolia, Mozambique,
Nauru, Nepal, Nicaragua, Niger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia,
Omaén, Palses Bajos, Pakistan, Panam4, Papua Nueva Guinea, Paraguay,
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Perti, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda
del Norte, Reptiblica Arabe Siria, Reptblica Centroafricana, Reptiblica
de Corea, Republica Democratica Alemana, Reptblica Democrética Po-
pular de Corea, Reptiblica Democratica Popular Lao, Republica Domini-
cana, Republica Socialista Soviética de Bielorrusia, Reptiblica Socialista
Soviética de Ucrania, Reptiblica del Camerun, Republica Unida de Tanza-
nia, Rumania, Rwanda, Samoa, San Marino, Santa Lucia, Santa Sede,
Santo Tomé y Prnicipe, San Vicente y las Granadinas, Senegal, Seyche-
lles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudéfrica, Sudén, Suecia,
Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Tonga, Trinidad y Tobago,
Tinez, Turquia, Uganda, Unién de Republicas Socialistas Soviéticas, Uru-
guay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democratico, Yugoslavia,
Zaire, Zambia y Zimbabwe 20

9. En la resolucion 3067 (XXVIII) se pedia también al Secretario Ge-
neral que invitase a participar en la Conferencia, en calidad de obser-
vadores, a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamen-
tales interesadas, asi como al Consejo de las Naciones Unidas para Na-
mibia.

Los organismos especializados y las organizaciones intergubernamen-

tales que participaron en calidad de observadores en los distintos periodos
de sesiones de la Conferencia se enumeran en el apéndice.
10. Por recomendacién de la Conferencia, la Asamblea General, en su
resolucién 3334 (XXIX), aprobada el 17 de diciembre de 1974, pidié
al Secretario General que invitara a Papua Nueva Guinea, a las Anti-
llas Neerlandesas, los Estados Asociados de las Indias Occidentales, las
Islas Cook, Niue, Suriname y el Territorio en fideicomiso de las Islas
del Pacifico a asistir a futuros periodos de sesiones de la Conferencia
en calidad de observadores o, si alguno de ellos obtenia la independen-
cia, en calidad de Estado participante.

Los Estados y Territorios que participaron en calidad de observa-
dores en los distintos periodos de sesiones de la Conferencia se enume-

‘ran también en el apéndice.

11. El 11 de julio de 1974 la Conferencia decidié enviar invitaciones
a los movimientos nacionales de liberacién reconocidos por la Organi-
zacién de la Unidad Africana y la Liga de Estados Arabes en sus respec-
tivas regiones para que participaran en sus trabajos en calidad de ob-
servadores 21,

Los movimientos nacionales de liberacién que participaron en ca-
lidad de observadores en los distintos periodos de sesiones de la Con-
ferencia se enumeran también en el apéndice.

12. De conformidad con la resolucién 3492 de la Asamblea General, la
Conferencia decidié el 6 de marzo de 1980 22 que Namibia, representada
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, participara en la
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Conferencia con arreglo a las decisiones pertinentes de la Asamblea
General. ‘

III. MESAS, COMISIONES Y COMITES

13. La Conferencia eligi6 Presidente al Sr. Hamilton Shirley Amera-
singhe (Sri Lanka), y posteriormente, en su séptimo periodo de sesiones,
confirmé que aunque ya no formaba parte de la delegacién de su palis, el
Sr. Amerasinghe era y seguia siendo Presidente de la Conferencia %2,
A raiz de la muerte del Sr. Amerasinghe el 4 de septiembre de 1980, la
Conferencia rindié tributo a su memoria en una sesién especial conme-
morativa celebrada el 17 de marzo de 1981 (A/CONF.62/SR.144)2¢

14. El Secretario General de las Naciones Unidas, en calidad de Pre-
sidente provisional, declaré abierto el décimo periodo de sesiones. La Con-
ferencia eligié Presidente al Sr. Tommy T.B. Koh (Singapur) el 13 de
marzo de 1981 25,

15. La Conferencia decidié que el Presidente y el Relator de las tres
Comisiones Principales, el Presidente del Comité de Redaccién y el Re-
lator General de la Conferencia fueran elegidos a titulo personal y que
los Vicepresidentes de la Conferencia y de las Comisiones Principales y
los miembros del Comité de Redaccién fueran elegidos por paises 26,

16. La Conferencia eligié Vicepresidentes a los representantes de los
Estados siguientes: Argelia, Bélgica, sustituida por Irlanda en periodos
alternados de sesiones (por acuerdo del grupo regional correspondiente),
Bolivia, Chile, China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, In-
donesia, Iran, Iraq, Islandia, Kuwait, Liberia, Madagascar, Nepal, Nige-
ria, Noruega, Pakistdn, Perd, Polonia, Reino Unido de Gran Bretafia e
Irlanda del Norte, Reptiblica Dominicana, Singapur, sustituido por Sri
Lanka en el décimo periodo de sesiones (por acuerdo del grupo regional
correspondiente) Trinidad y Tobago, Tnez, Uganda, Unién de Republi<
cas Socialistas Soviéticas, Yugoslavia, Zaire y Zambia.

17. La Conferencia establecié los érganos siguientes: la Mesa, tres Co-
misiones Principales, el Comité de Redaccién y la Comisién de Verifica-
cién de Poderes. La asignacién de temas al plenario y a cada una de las
Comisiones Principales figura en la seccién 3 del documento A/CONF.
62/69.

Integraban la Mesa el Presidente de la Conferencia, que la presi-
dia, los Vicepresidentes, los miembros de las Mesas de las Comisiones
Principales y el Relator General. El Presidente del Comité de Redac-
cién tenia derecho a participar, sin voto, en las reuniones de la Mesa ?7.

La Conferencia constituy$ las Mesas de las tres Comisiones Prin-

cipales, integradas por todos los Estados representados en la Conferen-
cia, en la forma siguiente:
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Primera Comisién Paul Bamela Engo (Republica Uni-
Presidente da del Camertn)
Vicepresidentes Los representantes del Brasil, el Ja-

poén y la Reptblica Democratica
Alemana
Relator
Periodos de sesiones Sr. H. C. Mott (Australia)
primero y segundo
Periodos de sesiones Sr. John Bailey (Australia)
tercero a décimo
Undécimo periodo Sr. Keith Brennan (Australia)

de sesiones

Segunda Comisién
Presidente
Periodos de sesiones Sr. Andrés Aguilar (Venezuela)
primero y segundo
Tercer periodo de sesiones Sr. Reynaldo Galindo Pohl (El Sal-
vador) (por acuerdo del grupo
regional correspondiente)

Periodos de sesiones Sr. Andrés Aguilar (Venezuela)
cuarto a undécimo
Vicepresidentes Los representantes de Checoslova-
quia, Kenya y Turquia
Relator Sr. Satya Nandan (Fiji)
Tercera Comisién
Presidente Sr. Alexander Yankov (Bulgaria)
Vicepresidentes Los representantes de Colombia,
Chipre y la Republica Federal de
Alemania
Relator
Periodos de sesiones Sr. Abdel Magied A. Hassan
primero y segundo (Sudén)

Tercer periodo de sesiones Sr. Mangyang d’Awol (Sudén)

Periodos de sesiones cuarto Sr. Abdel Magied A. Hassan
y quinto (Sudén)

Periodos de sesiones quinto Sr. Manyang d’Awol (Sudén)
a undécimo

La Conferencia eligié los siguientes Presidente y miembros del Co-
mité de Redaccidén:
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Comité de Redaccién

Presidente Sr. J, Alan Beesley (Canada)

Miembros Los representantes del Afganistén,
la Argentina, Bangladesh alter-
nandose anualmente con Tailan-
dia), Ecuador, El Salvador, sus-
tituido por Venezuela durante el
tercer periodo de sesiones por
acuerdo del grupo regional co-
rrespondiente, Espafia, los Esta-
dos Unidos de América, Filipinas,
Ghana, India, Italia, Lesotho, Ma-
lasia, Mauricio, Mauritania, Mé-
xico, Paises Bajos (alternandose
con Austria por periodo de se-
siones), la Republica Arabe Si-
ria, la Republica Unida de Tan-
zania, Rumania, Sierra Leona y
la Unién de Repiblicas Socialis-
tas Soviéticas.

La Conferencia eligié los siguientes Presidentes y miembros de la
Comisién de Verificacién de Poderes:

Comisién de Verificacién de Poderes

Presidente

Primer periodo de Sr. Heinrich Gleissner (Austria)
sesiones

Periodos de sesiones Sr. Franz Weidinger (Austria)
segundo y tercero

Periodos de sesiones Sr. Karl Wolf (Austria)
cuarto a undécimo

Miembros Tos representantes de Austria, la

Costa de Marfil, Costa Rica, el
Chad, China, Hungria, Irlanda,
el Japén y el Uruguay.

El Sr. Kenneth Rattray (Jamaica) fue elegido Relator General de
la Conferencia.
18. El Secretario General de las Naciones Unidas, en su calidad de
Secretario General de la Conferencia, estuvo representado en los dos
primeros periodos de sesiones por el Sr. Constantin Stavropoulos, Secre-
tario General Adjunto. En lo sucesivo, estuvo representado por el Sr.
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Bernardo Zuleta, Secretario General Adjunto. El Sr, David L. D. Hall
fue Secretario Ejecutivo de la Conferencia.

19. La Asamblea General, en su resolucién 3067 (XXVIII), por la que
convocaba la Conferencia, remitié a ésta los informes y demas docu-
mentos de la Comisién sobre la Utilizacién con Fines Pacificos de los
Fondos Marinos y Oceénicos fuera de los limites de la Jurisdiccién Na-
cional y la demas documentacién pertinente de la Asamblea General.
La Conferencia tuvo también a la vista la documentacién siguiente:

a) El programa provisional del primer periodo de sesiones de la
Conferencia. (A/CONF.62/1);

b) El proyecto de reglamento preparado por el Secretario General
(A/CONF.62/2 y Add. 1 a 3), que contenia un apéndice en que figuraba
el “Acuerdo de caballeros”, aprobado por la Asamblea General en su
vigésimo octavo periodo de sesiones el 16 de noviembre de 1973.

Posteriormente, la Conferencia tuvo también a la vista los docu-
mentos siguientes:

i) Las propuestas presentadas por las delegaciones partici-
pantes en la Conferencia, que figuran en los Documentos
Oficiales de ésta;

ii) Los informes y estudios preparados por el Secretario Ge-
neral 2%;

iii) Los textos oficiosos para fines de negociacién y el proyec-
to de Convencién sobre el Derecho del Mar, asi como los
proyectos conexos de resolucién y de decisién preparados
por la Conferencia segiin se indica méas adelante.

IV. COMITE DE REDACCION

20. El Comité de Redaccién comenzé sus trabajos en el séptimo periodo
de sesiones de la Conferencia con un examen oficioso de los textos de
negociacién a fin de afinar su redaccién, armonizar las expresiones mas
frecuentemente empleadas y asegurar, mediante el examen de cada dis-
posicién, la concordancia del texto de la Convencién en los seis idiomas.
En sus trabajos oficiosos, el Comité conté con la asistencia de seis grupos
lingiiisticos representativos de los seis idiomas oficiales de la Conferen-
cia; cada grupo, abierto a la participacién de miembros y no miembros
del Comité de Redaccién, estaba presidido por un Coordinador *® y con-
taba con la asistencia de expertos lingiiisticos de la Secretaria. Los Coor-
dinadores, bajo la direccién del Presidente del Comité de Redaccién,
realizaron la importante tarea de armonizar las opiniones de los grupos
lingiifsticos y preparar, en reuniones abiertas a la participacién de miem-
bros y no miembros del Comité de Redaccién, propuestas para su exa-
men por éste.
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Ademds de las reuniones celebradas en el curso de periodos ordi-
narios de sesiones de la Conferencia, el Comité celebré las siguientes reu-
uniones entre periodos de sesiones:

— En la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, del 9 al 27 de
junio de 1980;

— En la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, del 12 de
enero al 27 de febrero de 1981;

— En la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, del 29 de
junio al 31 de julio de 1981;
En la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, del 18 de
enero al 26 de febrero de 1982;

— En la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, del 12 de julio
al 25 de agosto de 1982.

El Comité de Redaccién presenté una primera serie de informes
relativos a la armonizacién de expersiones frecuentemente empleadas 3.
El Comité presenté una segunda serie de informes en que figuraban las
recomendaciones dimanadas del examen del texto de la Convencién 3.

V. REGLAMENTO Y CELEBRACION DE NEGOCIACIONES

21. La Conferencia aprobé su Reglamento (A/CONF.62/30) en el se-
gundo periodo de sesiones 32, En él se incluyé como apéndice la decla-
racién que, sobre la base del “Acuerdo de caballeros” aprobado por la
Asamblea General 33 habia formulado el Presidente y hecho suya la Con-
ferencia®t. El texto de la declaracién era el siguiente:

Teniendo presente que los problemas del espacio oceanico es-
tan estrechamente relacionados entre si y deben considerarse como
un todo, y la conveniencia de adoptar una Convencién sobre el De-
recho del Mar que logre aceptacién posible.

La Conferencia debe hacer todos los esfuerzos posibles para
que los acuerdos sobre los asuntos de fondo se tomen por consenso,
y dichos asuntos no deberin someterse a votacién hasta tanto no
se hayan agotado todos los esfuerzos por llegar a un consenso.

22. Posteriormente, la Conferencia introdujo, con fecha 12 de julio
de 197435, 17 de marzo de 1975%¢ y 6 de marzo de 198037, diversas mo-
dificaciones en el Reglamento aprobado.

23. En su segundo periodo de sesiones 38, la Conferencia determing la
competencia de las tres Comisiones Principales, asignando al Plenario
o0 a las Comisiones los temas y las cuestiones que figuraban en la lista
preparada de conformidad con la resolucién 2750 C (XXV) de la Asam-
blea General (A/CONF.62/29). Las Comisiones Principales, establecie-
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ron, para que les prestaran asistencia en sus trabajos, grupos de trabajo
oficiosos u otros érganos subsidiarios %.

24. En el tercer periodo de sesiones, a peticién de la Conferencia, cada
uno de los Presidentes de las tres Comisiones Principales preparé un
texto Unico para fines de negociacién que abarcaba los temas asigna-
dos a su Comisién; los tres textos, combinados, constituian el texto \inico
oficioso para fines de negociacién (A/CONF.62/WP.8, partes I, II y III)
cuya naturaleza se describia en la nota preliminar del Presidente. Pos-
teriormente, el Presidente de la Conferencia, teniendo en cuenta la asig-
nacién de temas y cuestiones al Plenario y a las Comisiones Principales,
presenté un texto Uinico para fines de negociacién sobre la solucién de
controversias (A/CONF.62/WP.9).

25. En el cuarto periodo de sesiones de la Conferencia, tras un debate
general del tema en el Plenario, que consta en los documentos A/CONF.
62/SR.58 a SR.65, el Presidente prepard, a peticién de la Conferencia“®,
un texto revisado sobre la solucién de controversias (A/CONF.62/WP.
9/Rev.1), que constituyé la parte IV del Texto Unico Oficioso para Fines
de Negociacién contenido en el documento A/CONF.62/WP/8. En el
mismo periodo de sesiones, cada uno de los Presidentes de las Comisiones
Principales preparé una revisién del texto tnico para fines de negocia-
cién (A/CONF.62/WP.8/Rev. I, Partes I a III), cuya naturaleza se des-
cribe en la nota del Presidente adjunta a él.

26. En el quinto periodo de sesiones, el Presidente prepard, a peticién
de la Conferencia %, el texto tinico revisado para fines de negociacién so-
bre la solucién de controversias que figura en el documento A/CONF.
62/WP.9/Rev. 2 y que constituyd la parte IX del Texto Unico Revisado
para Fines de Negociacién (A/CONF.62/WP.8/Rev. 1).

27. En el sexto periodo de sesiones*? la Conferencia pidié a su Presi-
dente y a los Presidentes de las Comisiones Principales, que trabajaban
bajo la direccién del Presidente en un grupo en el que también partici-
paron el Presidente del Comité de Redaccién y el Relator General *3, pos-
teriormente denominado el “Colegio” 44, que preparasen un Texto Inte-
grado Oficioso para Fines de Negociacién (A/CONF.62/WP.10) que
abarcara toda la gama de temas y cuestiones contenidos en las partes I
a IV del Texto Unico Revisado para Fines de Negociacién. La naturaleza
del texto integrado se describia en el memorando del Presidente (A/
CONF.62/WP.10/Add. 1).

28. En su séptimo periodo de sesiones, la Conferencia sefialé ciertas
cuestiones fundamentales pendientes y establecié (como se especifica
en el documento A/CONF.62/62), siete grupos de negociacién para re-
solverlas 4 Cada grupo estaba integrado por un nicleo de paises prin-
cipalmente interesados en la cuestién fundamental pendiente, pero po-
dian participar en él todos los demaés.
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Los Presidentes de los Grupos de Negociacién fueron los siguientes:

Grupo de Negociacién sobre  Sr. Francis X. Njenga (Kenya)

el tema 1

Grupo de Negociacién sobre  Sr. Tommy T. B. Koh (Singapur)
el tema 2

Grupo de Negociacién sobre  Sr. Paul Bamela Engo (Reptblica
el tema 3 Unida del Camertn), Presidente

de la Primera Comisién
Grupo de Negociacién sobre  Sr. Satya N. Nandan (Fiji)

el tema 4
Grupo de Negociacién sobre  Sr. Constantin A, Stavropoulos
el tema 5 (Grecia)
Grupo de Negociacién sobre  Sr. Andrés Aguilar (Venezuela),
el tema 6 Presidente de la Segunda Comi-
sién)
Grupo de Negociacién sobre Sr. E. J. Manner (Finlandia)
el tema 7

Los Presidentes de los Grupos de Negociacién tenian que presentar in-
formes sobre los resultados de sus negociaciones a la Comisién Principal
o al Plenario actuando como Comisién, seglin el caso, antes de presentar
sus informes a la Conferencia en sesién plenaria.

29. Respecto de las negociaciones celebradas en el séptimo periodo de
sesiones y en su continuacién. presentaron informes al Presidente, acerca
de los trabajos del Plenario actuando como Comisién Principal, y los
Presidentes de las Comisiones Principales y de los Grupos de Negocia-
cién. Esos informes, junto con el del Presidente del Comité de Redaccidn,
constan en los documentos A/CONF.62/RCNG.1 y 24 Asimismo, la
Conferencia establecié criterios, que figuran en el documento A/CONF.
62/62, respecto de las modificaciones o revisiones del texto integrado
oficioso para fines de negociacién.

30. En el octavo periodo de sesiones se establecié un Grupo de expertos
juridicos, presidido por el Sr. Harry Wuensche (Republica Democratica
Alemana)*,

31.Sobre la base de las deliberaciones de la Conferencia (A/CONF.62/
SR.111 a 116) acerca de los informes de su Presidente, de los Presiden-
tes de las Comisiones Principales, los Presidentes de los Grupos de
Negociacién y el Presidente del Grupo de expertos juridicos respecto
de las consultas celebradas por ellos, el Colegio mencionado en el pa-
rrafo 27 prepar$ una revisién del Texto Integrado Oficioso para Fines
de Negociacién (A/CONF.62/WP.10/Rev. 1). La naturaleza del texto
se describe en el memorando explicativo del Presidente adjunto a &l

32. En la continuacién del octavo periodo de sesiones se establecié un
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nuevo Grupo de expertos juridicos, presidido por el Sr. Jens Evensen
(Noruega)*s, ,

33. Los informes sobre las negociaciones celebradas en la continuacién
del octavo periodo de sesiones preparados por el Presidente de la Con-
ferencia, los Presidentes de las Comisiones Principales, los Presidentes
de los Grupos de Negociacién y los Presidentes de los dos Grupos de
expertos juridicos se incluyeron, junto con el del Presidente del Comité
de Redaccién, en un memorando del Presidente (A/CONF.62/91) .

34. En su noveno periodo de sesiones, sobre la base del informe del
Presidente relativo a las consultas celebradas por el Plenario actuando
como Comisién Principal (A/CONF.62/L. 49/Add. 1 y 2), la Conferen-
cia examing el proyecto de predmbulo preparado por el Presidente (A/
CONF.62/1.49) a los efectos de su inclusién en la siguiente revisién
del Texto Integrado Oficioso para Fines de Negociacién (A/CONF.62/
WP.10/10/Rev. 1), Sobre la base de las deliberaciones de la Conferencia
(A/CONF.62/SR. 125 a SR. 128) relativas a los informes de su Presi-
dente, los Presidentes de las Comisiones Principales, los Presidentes de
los Grupos de Negociacién y los Presidentes de los Grupos de expertos
juridicos sobre las consultas dirigidas por ellos, asi como del informe
del Presidente del Comité de Redaccién, el Colegio *°, procedié a una se-
gunda revisién del Texto Integrado Oficioso para Fines de Negociacidn,
que se presentd como Texto Integrado Oficioso para Fines de Negocia-
cion/Rev. 2 (A/CONF.62/WP.10/Rev. 2) vy cuya naturaleza se describia
en el memorando eplicativo del Presidente adjunto a él.

35. En la Continuacién del noveno periodo de sesiones, sobre la base
de las deliberaciones de la Conferencia (A/CONF.62/SR. 134 a SR. 140)
acerca de los informes de su Presidente y de los Presidentes de las Co-
misiones Principales sobre las consultas dirigidas por ellos, el Colegio
elaboré una nueva revisién del Texto Integrado Oficioso para Fines de
Negociacién. El texto revisado, titulado “Proyecto de Convencién sobre
el Derecho del Mar (texto oficioso)” (A/CONF.62/WP.10/Rev. 3), se
publicé junto con el memorando explicativo del Presidente (A/CONF.
62/WP.10/Rev. 3/Add. 1), en que se describfa su naturaleza.

36. La Conferencia decidié también incluir en un anexo del Acta Final
la declaracién de entendimiento acerca de un método excepcional de deli-
mitacién de la plataforma continental, aplicable en ciertas condiciones
geolégicas y geomorfolégicas determinadas %,

37. La Conferencia decidié que en el décimo periodo de sesiones se de-
terminaria el caricter que se darfa al proyecto de Convencién (texto
oficioso) 5L,

38. Sobre la base de las deliberaciones de la Conferencia en su décimo
periodo de sesiones y en la continuacién de éste (A/CONF.62/SR.142
a SR. 155), el Colegio preparé una revisién del Proyecto de Convencién
sobre el Derecho del Mar (texto oficioso). La Conferencia decidié que
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ese texto revisado (A/CONF.62/1..78) constituiria el proyecto de Con-
vencién de la Conferencia, con sujecién a las condiciones concretas con-
signadas en el documento A/CONF.62/114. En la continuacién del décimo
periodo de sesiones, la Conferencia resolvié incluir en la revisién del pro-
yecto de Convencién las decisiones adoptadas en sesiones plenarias oficio-
sas acerca de las sedes de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos
(Jamaica) y el Tribunal Internacional del Derecho del Mar (Ciudad Li-
bre y Hanseatica de Hamburgo, Reptiblica Federal de Alemania) y dejar
constancia en la nota introductoria de esa versién de los requisitos con-
venidos al adoptarse la decisién relativa a las dos sedes (A/CONF.62/
1.78).

39, Tras su examen ? de las clausulas finales y, en especial, de la cues-
tién de la entrada en vigor de la Convencién, el Plenario examiné en el
noveno periodo de sesiones la cuestién del establecimiento de una Co-
misién Preparatoria de la Autoridad Internacional de los Fondos Mari-
nos y la constitucién de un Tribunal Internacional del Derecho del Mar.
El Presidente, sobre la base de los debates del Plenario oficioso, preparé,
con miras a su aprobacién por la Conferencia, un proyecto de resolucién
relativo a los acuerdos provisionales, que figuraba como anexo de su in-
forme (A/CONF.62/L.55 y Corr. 1). Sobre la base de un nuevo examen
del tema realizado conjuntamente por el Plenario y la Primera Comisién
en el décimo periodo de sesiones, en su continuacién y en el undécimo
periodo de sesiones de la Conferencia, el Presidente de ésta y el Presi-
dente de la Primera Comisién presentaron un proyecto de resolucién
(A/CONF.62/C. /L.30, anexo 1),

40. Tras el examen realizado en el undécimo periodo de sesiones de la
cuestién del trato que debia concederse a las inversiones preparatorias
efectuadas antes de la entrada en vigor de la Convencidn, siempre que
dichas inversiones fueran compatibles con ésta y no obstante a la con-
secucién de sus objetivos y finalidades, el Presidente de la Conferencia
y el Presidente de la Primera Comisién presentaron un proyecto de re-
solucién que figuraba en el anexo II de su informe distribuido con la
asignatura A/CONF.62/C. 1/1.30. El plenario de la Conferencia exami-
né en los periodos de sesiones octavo a undécimo la cuestién de la parti-
cipacién en la Convencién, y el Presidente presenté en el documento
A/CONF.62/1.86 un informe sobre las consultas celebradas en el un-
décimo periodo de sesiones,

41. El undécimo periodo de sesiones fue declarado Gltimo periodo de
adopcién de decisiones de la Conferencia % En dicho periodo de sesiones,
sobre la base de las deliberaciones de la Conferencia (A/CONF.62/SR.
157 a SR. 166) acerca del informe del Presidente (A/CONF.62/L.86) y
de los informes de los Presidentes de las Comisiones Principales (A/
CONF./2/1.87, 1.91 y L.92) sobre las negociaciones que habian llevado
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a cabo, asi como del informe del Presidente del Comité de Redaccién
(A/CONF.62/1..85 y L..89), el Colegio publicé un memorando (A/CONF.
62/L.93 y Corr. 1), que contenia los cambios que debian introducirse
en el proyecto de Convencién sobre el Derecho del Mar (A/CONF.62/
L.78), vy el documento A/CONF.62/L.94, en el que figuraban tres pro-
yectos de resolucién y un proyecto de decisién de la Conferencia que
habian de ser adoptados simultdneamente con el proyeeto de Convencién.
La Conferencia decidié que se habian agotado los esfuerzos por llegar
a un acuerdo general ¥, En sus ocho afios de trabajo, la Conferencia ha-
bia adoptado todas sus decisiones por consenso si bien, en forma excepcio-
nal, habfa procedido a votacién respecto de cuestiones de procedimiento,
de cuestiones relativas al nombramiento de miembros de la Mesa y de invi-
taciones para participar en calidad de observador.
42. Sobre la base de las deliberaciones que constan en las actas de la
Conferencia (A/CONF.62/SR.167 a 182), ésta elaboré:

La CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DE-
RECHO DEL MAR

La RESOLUCION I, relativa al establecimiento de la Comisién Pre-
paratoria de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y
el Tribunal Internacional del Derecho del Mar

La RESOLUCION II, relativa a las inversiones preparatorias en
primeras actividades relacionadas con los ndédulos polimetalicos

La RESOLUCION III, relativa a los territorios cuyos pueblos no
hayan alcanzado la plena independencia u otro régimen de auto-
nomia reconocido por las Naciones Unidas, o a los territorios bajo
dominacién colonial

La RESOLUCION 1V, relativa a los movimientos de liberacién na-
cional.

La Convencién que, junto con las resoluciones I a IV, constituye
un conjunto inseparable, fue aprobada el 30 de abril de 1982 en votacién
registrada, solicitada por una delegacién %5. La Convencién y las reso-
luciones I a IV fueron aprobadas con sujecién a los cambios de redaccién
posteriormente aprobados por la Conferencia 3¢, que fueron introducidos
en los textos de la Convencién y de las resoluciones I a IV, que figuran
como anexo de la presente Acta Final (anexo I). La Convencién estd
sujeta a ratificacién y quedaré abierta a la firma desde el 10 de diciembre
de 1982 hasta el 9 de diciembre de 1984 en el Ministerio de Relaciones
Exteriores de Jamaica, y desde el 19 de julio de 1983 hasta el 9 de di-
ciembre de 1984 en la Sede de las Naciones Unidas. Asimismo, quedard
abierta a la adhesién de conformidad con lo dispuesto en ella,
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Después del 9 de diciembre de 1984, 1ltima fecha para la firma en la
Sede de las Naciones Unidas, la Convencién quedara depositada en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

Se incluyen como anexos de la presente Acta Final la Declaracién
de Entendimiento a que se hace referencia en el parrafo 36 (anexo II)
y las siguientes resoluciones aprobadas por la Conferencia:

— Resolucién de homenaje al Libertador Simén Bolivar (anexo
II1) 57,
— Resolucién por la que se expresa el agradecimiento al Presiden-
te, al Gobierno y a las autoridades de Venezuela (anexo IV) 5%
—— Homenaje al Congreso Anfictidnico de Panamé (anexo V)%,
— Resolucién sobre el desarrollo de las infraestructuras nacionales
de ciencia y tecnologia marinas y de servicios ocednicos (ane-
%0 VT) 60-60bis,
EN TESTIMONIO DE LO CUAL los representantes han firmado es-
ta Acta Final
HECHA EN MONTEGO BAY el dia diez de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y dos, en un solo ejemplar cuyos textos arabe, chino,
espafiol, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos. Los textos ori-
ginales ser4n depositados en los archivos de la Secretaria de las Na-
ciones Unidas. ‘

El Presidente de la Conferencia:
T. T. B. Kon
E] Representante Especial del Secretario General de la Conferencia:
BERNARDO ZULETA
" El Secretario Ejecutivo de la Conferencia:
Davip Harn
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80 A/CONF.62/1.56, A/CONF.62/L.57/Rev.l y A/CONF.62/1.52/Rev.l. Véase Docu~
mentos Oficiales de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar, vols, XIII y XIV,

st A/CONF.62/L.67/Add.1 a 16, A/CONF.62/L.75/Add.1 a 13, A/CONF.62/L.85/Add.1
a 9, A/CONF.62/L.142/Rev.1/Add.l y A/CONF.62/L.152/Add.1 a 27.

32 Jbid., vol. I, A/CONF.62/SR.20.

33 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo periodo de sesio-
nes, Sesiones Plenarias, 216%a. sesi6n.

3¢ Documentos Oficiales de la Tercera Conjerencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar, vol. I, A/CONF.62/SR.19.

35 Ibid., vol. I, A/CONF.62/SR.40.

36 Ibid., vol. IV, A/CONF.62/SR.52.

37 Ibid., vol. XI1II, A/CONF.62/SR.122.

38 Ibid., vol. I, A/CONF.62/SR.15.

39 La Primera Comisién designé presidentes de los grupos oficiosos de trabajo que
establecié entre los periodos de sesiones segundo a undécimo a las siguientes personas:

Christopher W. Pinto (Sri Lanka): Presidente del 6rgano plenario oficioso (decisién
adoptada por la Primera Comisién en su primera sesiéon), Documentos Oficiales
de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, vol.
II; Presidente del grupo de negociacién sobre el sistema de actividades, el ré-
gimen y las condiciones para la exploracién y explotacién de la Zona, integrado
por 50 Estados pero de participacién abierta a los deméas (decisién adoptada por
la Primera Comisién en sus sesiones 14a. a 16a., ibid.)

S. P. Jagota (India) y H. H. M. Sonudaal (Paises Bajos): Copresidentes del Grupo
de trabajo de participacién abierta (decisién adoptada por la Primera Comision
en su 26a. sesion, ibid., vol. VI).

Jens Evensen (Noruega): Coordinador especial del grupo oficioso de trabajo plenario
del Presidente sobre el sistema de explotacién (decisién adoptada por la Primera
Comisién en su 38a. sesién, ibid., vol. VII),

Satya N. Nandan (Fiji): Presidente del grupo oficioso sobre la cuestién de la politica
de produccién, establecido con los auspicios del Grupo de Negociaciéon 1 a que
se hace referencia en el parrafo 28 infra (véase Mesa, 114a. sesién, celebrada el
26 de abril de 1979, ibid., vol. IX).

Paul Bamela Engo (Repiiblica Unida del Camertin): Presidente de la Primera Comi-
sién; Francis X. Njenga (Kenya), Tommy T. B. Koh (Singapur) y Harry Wuens-
che ‘(Reptiblica Democritica Alemana): Copresidentes del Grupo de Trabajo de
los 21, sobre cuestiones de la Primera Comisién. El Grupo de Trabajo, en el que
el Presidente de la Primera Comisién actuaba como coordinador principal, estaba
integrado por diez miembros designados por el Grupo de los 77, China y diez
miembros designados por los principales paises industrializados, en cada caso
con siete miembros suplentes. El grupo era integrado por miembros titulares y
suplentes segiin fuese necesario para que estuviesen representados los intereses
relacionados con la cuestion que se examinara (decisién adoptada por la Mesa
en su 45a. sesién, celebrada el 9 de abril de 1979, ibid., vol. XI; véase también
la 114a. sesién plenaria, celebrada el 26 de abril de 1979, ibid., vol. XD.

La Segunda Comisién establecié, en diferentes etapas, grupos oficiosos de consulta
presididos por los tres Vicepresidentes, los representantes de Checoslovaquia, Kenya
y Turquia y el Relator de la Comisién, Satya N. Nandan (Fiji). (Véase la declaracién
del Presidente de la Segunda Comisién, A/CONF.62/C.2/1.87, ibid., vol. IV; véase tam-
bién la declaracién sobre la labor de la Comisién, preparada por el Relator A/CONF.62/
C.2/L.83/Rev.l, ibid).

La Tercera Comisién designé presidentes de las reuniones oficiosas a las siguientes
personas:

José Luis Vallarta (México): Presidente de las reuniones oficiosas sobre proteccién

y preservacién del medio marino (decisién adoptada por la Tercera Comisién en
su segunda sesién, ibid., vol. II).
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. Cornel A. Metternich (Reptblica Federal de Alemania): Presidente de las reuniones
oficiosas sobre investigacién cientifica y sobre desarrollo y transmisién de tec-
nologia (decisién adoptada por la Tercera Comisién en su segunda sesion, ibid.,
vol. II; véase también el documento A/CONF.62/C.3/L.16, ibid., vol. III).

. 40 Decisién adoptada en la 65a. sesién plenaria, celebrada el 12 de abril de 1976,

ibid., vol. V, A/CONF'.62/SR.65. .

41 Ibid., vol. VI, A/CONF.62/SR.71.

42 Ibid., vol. VII, A/CONF.62/SR.77T a 79.

43 Decisién adoptada en la 79a. sesién plenaria, celebrada el 28 de junio de 1977,
ibid., vol. VII. ' ‘ :

44 Memorando explicativo del Presidente, adjunto al decumento A/CONF.62/WFP.10/
Rev.2, de 11 de abril de 1980.

. 45 Documentos Oficiales de la Tercera Conferencia de lus Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar, vol. IX A/CONF.62/SR.89 y 90. Las descripciones de los temas figuran
en el documento A/CONF.62/62, ibid., vol. X.

46 Ibid., vol, X.

47 El Grupo de expertos juridicos sobre la solucién de controversias en relacién con
la Parte XI del Texto Integrado Oficioso para Fines de Negociacién fue establecido
por el Presidente de la Primera Comisién en consulta con el Presidente de la Con-
ferencia, seglin consta en el acta de la 1l4a. sesién plenaria y en los documentos A/
CONF.62/C.1/L.25 y L.36, ibid., vol. XI.

48 E] Presidente establecié el Grupo de expertos juridicos sobre las clausulas finales
a'fin de que se ocupara de los aspectos técnicos de dichas cldusulas tras el examen pre-
liminar que de ellas habia hecho el Plenario Oficioso segin consta en el acta de la
120a. ‘sesién plenaria, de 24 de agosto de 1979, ibid., vol. XII.

49 Véanse a este respecto el parrafo 27 del presente documento y el memorando ex-
plicativo del Presidente adjunto al documento A/CONF.62/WP.10/Rev.2.

50 Decisién adoptada en la 14la. sesién plenaria, celebrada el 29 de agosto de 1980,
ibid., vol. XIV, A/CONF.62/SR.141.

' 51 Ibid., véase también el documento A/CONF.62/BUR.13/Rev.1.

52 En la continuacién del octavo periodo de sesiones.

33 Con ocasién de la aprobacién del programa de trabajo (A/CONF'.62/116), ibid.,
A/CONF.62/SR.154.

54 A/CONF.62/SR.174. ) .

.55 Se procedié a votacién registrada por solicitud de la delegacién de los Estados
Unidos. de América; dos delegaciones no participaron en la votacién. El resultado fue
130 votos a favor, 4 en contra y 17 abstenciones.

56 Decisién adoptada por la Conferencia en su 182a sesién plenaria, celebrada el
30 de ab;il de 1982, v decisiones adoptadas en la 184a. sesién, celebrada el 24 de septiem-
bre de 1982.

57 Proyecto de resolucién A/CONF.62/L.3 y Add. 1 a 4, aprobado por la Conferencia
en su 43a. sesién plenaria, celebrada el 22 de julio de 1974, ibid., vol. L

58 Proyecto de resolucién A/CONF.62/L.9, aprobado por la Conferencia en su 5la.
sesién plenaria, celebrada el 28 de agosto’ de 1974, ibid., vol. 1.

59 Proyecto de homenaje A/CONF.62/L.15, aprobado por la Conferencia en su 76a.
sesién plenaria, celebrada el 17 de septiembre de 1976, ibid., vol. VI.

60 Proyecto de resolucién A/CONF.62/1.127, aprobado por la Conferencia en su 182a.
sesién plenaria, celebrada el 30 de abril de 1982.

eobis Anexo VII.

En las notas 19 bis y 60 bis figuran adiciones al texto del Acta Final presentado a
la Conferencia.



RESOLUCION POR LA QUE SE EXPRESA EL AGRADECIMIENTO AL PRITMER
MINISTRO, AL VICEPRIMER MINISTRO Y MINISTRO DE RELACIONES
EXTERIORES DE JAMAICA, AL GOBIERNO Y AL PUEBLO DE JAMAICA

La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,

Teniendo presente que la Conferencia aceptd con reconocimiento la in-
vitacién del Gobierno de Jamaica para que celebrara en la ciudad de
Montego Bay la parte final de su undécimo periodo de sesiones para los
efectos de la firma del Acta Final de la Conferencia y la apertura a la
firma de la Convencién de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,

Reconociendo con vivo agradecimiento la generosidad del Gobierno y
el pueblo de Jamaica, que hizo posible que la Conferencia se reuniera en
un ambiente cordial y en excelentes condiciones materiales.

Decide expresar a los Excelentisimos Sefiores Primer Ministro, Vice-
primer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores de Jamaica, asi como
al Gobierno y al pueblo de ese pafs, su profundo agradecxmlento por la
extraordinaria hospitalidad que le han brindado.

— Resolucién propuesta por el Presidente y adoptada por la Confe-
rencia en la 192a. sesién plenaria el 9 de diciembre de 1982.
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ANExo I
RESOLUCION 1

ESTABLECIMIENTO DE LA COMISION PREPARATORIA DE LA
AUTORIDAD INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS Y DEL
TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL DERECHO DEL MAR

Le Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,

Habiendo adoptado la Convencién sobre el Derecho del Mar, que prevé
el establecimiento de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos
y del Tribunal Internacional del Derecho del Mar,

Habiendo decidido adoptar todas las medidas posibles para lograr que
la Autoridad y el Tribunal inicien efectivamente sus actividades sin de-
mora injustificada, asi como las disposiciones necesarias para que comien-
cen a desempefiar sus funciones,

Habiendo decidido establecer una comisién preparatoria para lograr
esos fines,

Decide lo siguiente:

1. Por la presente resolucién se establece la Comisién Preparatoria
de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y del Tribunal In-
ternacional del Derecho del Mar. Una vez que 50 Estados hayan firmado
la Convencién o se hayan adherido a ella, la Comisién serd convocada
por el Secretario General de las Naciones Unidas en un plazo de 60 dias
como minimo y 90 como méximo;

2. La Comisidn estara integrada por los representantes de los Esta-
dos y de Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, que hayan firmado la Convencién o se hayan adherido a ella.
Los representantes de los signatarios del Acta Final podran participar
plenamente en las deliberaciones de la Comisién en calidad de observa-
dores, pero no tendrén derecho a participar en la adopcién de decisiones;

3. La Comisién elegird su Presidente y los demas miembros de la
Mesa;
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4. Fl reglamento de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar se aplicard mutatis mutandis para la adopcién
del reglamento de la Comisién;

5. La Comisifn:

a)

b)

c)
d)

e)

f)

g)

h)

i)

preparara el programa provisional del primer periodo de se-
siones de la Asamblea y del Consejo y, cuando proceda, hara
recomendaciones relativas a los temas de ese programa;
preparari los proyectos de reglamento para la Asamblea y el
Consejo;

hara recomendaciones sobre el presupuesto para el primer ejer-
cicio econémico de la Autoridad;

har4 recomendaciones sobre las relaciones entre la Autoridad
y las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales;
hari recomendaciones sobre la Secretaria de la Autoridad de
conformidad con las disposiciones pertinentes de la Con-
vencion;

realizari los estudios necesarios en relacién con el estableci-
miento de la sede de la Autoridad y hard recomendaciones al
respecto;

preparara los proyectos de normas, reglamentos y procedimien-
tos necesarios para que la Autoridad comience a desempe-
fiar sus funciones, incluidos proyectos de reglamento relati-
vos a la gestién financiera y la administracién interna de la
Autoridad;

ejercera las facultades y funciones que se le hayan asignado
en virtud de la resolucién 1I de la Conferencia, relativa a las
inversiones preparatorias;

realizari estudios sobre los problemas con que se enfrentarian
los Estados en desarrollo productores terrestres que pudie-
ran ser més gravemente afectados por la produccién de mi-
nerales procedentes de la Zona, con objeto de reducir al mi-
nimo sus dificultades y ayudarles a efectuar los ajustes
econémicos necesarios, incluidos estudios sobre la creacién
de un fondo de compensacién, y hard recomendaciones a la
la Autoridad sobre el particular;

6. La Comisién tendri la capacidad juridica necesaria para el des-
empefio de las funciones y el logro de los fines que se establecen en esta

resolucién;

7. La Comisién establecera los érganos subsidiarios que sean nece-
sarios para el desempefio de sus funciones; asimisme, determinara las
funciones y adoptari los reglamentos de esos Srganos. También podri
utilizar, cuando proceda y de conformidad con la practica de las Nacio-
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nes Unidas, fuentes externas de conocimientos especializados para faci-
litar la labor de los érganos subsidiarios que haya establecido;

8. La Comisién establecerd una comisién especial para la Empresa
v le encomendari las funciones mencionadas en el parrafo 12 de la re-
solucién II de la Conferencia, relativa a las inversiones preparatorias.
La comisién especial tomara todas las medidas necesarias para que la
Empresa comience cuanto antes a funcionar de manera efectiva;

9. La Comisién establecerd una comisién especial encargada de es-
tudiar los problemas con que se enfrentarian los Estados en desarrollo,
productores terrestres que pudieran ser mas gravemente afectados por
la produccién de minerales procedentes de la Zona, y le encomendara
las funciones a que se hace referencia en el apartado i) del parrafo 5;

10. La Comisién prepararid un informe con recomendaciones sobre
las disposiciones de orden practico para establecer el Tribunal Interna-
cional del Derecho del Mar, a fin de presentarlo a la reunién de los Es-
tados Partes que se ha de convocar de conformidad con el articulo 4 del
Anexo VI de la Convencién;

11. La Comisién preparard un informe final sobre todas las cues-
tiones comprendidas en su mandato, con excepcién de lo dispuesto en
el parrafo 10, para presentarlo a la Asamblea en su primer periodo de
sesiones. Las decisiones que se adopten sobre la base del informe debe-
ran ajustarse a las facultades y funciones encomendadas a cada érgano
de la Autoridad conforme a la Convencién;

12. La Comisién se reunira en la Sede de la Autoridad si se dispone
de servicios e instalaciones; la Comisién se reunir4 con la frecuencia ne-
cesaria para el desempefio expedito de sus funciones.

13. La Comisién dejara de existir cuando concluya el primer perio-
do de sesiones de la Asamblea, en cuyo momento sus bienes y archivos
seran transferidos a la Autoridad;

14. Los gastos de la Comisién se sufragarin con cargo al presupues-
to ordinario de las Naciones Unidas, con sujecién a la aprobacién de la
Asamblea General de las Naciones Unidas;

15. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionara a la
Comisién los servicios de secretarfa necesarios;

16. El Secretario General de las Naciones Unidas sefialara la pre-
sente resolucién, en particular los parrafos 14 y 15, a la atencién de la
Asamblea General, para que ésta adopte las decisiones necesarias.



RESOLUCION 1I

INVERSIONES PREPARATORIAS EN PRIMERAS ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON LOS NODULOS POLIMETALICOS

La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,

Habiendo adoptado la Convencién sobre el Derecho del Mar (denomi-
nada en adelante la “Convencién®),

-Habiendo establecido, por su resolucién I, la Comisién Preparatoria de
la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y del Tribunal Inter-
nacional del Derecho del Mar (denominada en adelante la “Comisién”),
y habiéndole encomendado que prepare los proyectos de normas, regla-
mentos y procedimientos necesarios para que la Autoridad comience a
desempefiar sus funciones, asf como que haga recomendaciones para que
la Empresa inicie cuanto antes su funcionamiento efectivo,

Deseosa de adoptar disposiciones relativas a las inversiones realizadas
por Estados y otras entidades o personas en forma compatible con el ré-
gimen internacional establecido en la Parte XI de la Convencién y los
anexos correspondientes, antes de la entrada en vigor de la Convencidn,

Reconociendo la necesidad de asegurar que se proporcionen a la Em-
presa el capital, la tecnologia y los conocimientos especializados necesa-
rios para que pueda realizar actividades en la Zona a la par que los Es-
tados y otras entidades o personas a que se refiere el parrafo precedente,

Decide lo siguiente:

1. A los efectos de esta resolucién:
a) La expresién “primer inversionista” se refiere a:
i) Francia, la India, el Japén y la Unién de Reptblicas
Socialistas Soviéticas o una de sus empresas estatales o
una persona natural o juridica que posea la nacionalidad

o esté bajo el control efectivo del Estado de que se trate o
de nacionales suyos, siempre que ese Estado firme la Con-
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vencién y que el Estado o la empresa estatal o la persona
natural o juridica haya gastado por concepto de prime-
ras actividades, con anterioridad al 1? de enero de 1983,
una cantidad equivalente a por lo menos 30 millones de
délares de los EEUU. (calculados a valores constantes
de 1982), y haya destinado por lo menos el 10% de los
gastos a la localizacién, el estudio y la evaluacién del 4rea
a que se hace referencia en el apartado a) del parrafo 3;

ii) Cuatro entidades cuyos componentes sean personas na-
naturales o juridicas ! que posean la nacionalidad de Bél-
gica, el Canad4, los Estados Nnidos de América, Italia,
el Japén, los Paises Bajos, el Reino Unido de Gran Bre-
tafia e Irlanda del Norte o la Reptiblica Federal de Ale-
mania o de varios de esos Estados, o estén bajo el control
efectivo de esos Estados o de nacionales suyos, siempre
que el Estado o los Estados certificadores firmen la Con-
vencién y que, con anterioridad al 19 de enero de 1983,
la entidad de que se trate haya efectuado gastos de las
cuantias y para los objetos que se indican en el inciso i);

iii) Los Estados en desarrollo signatarios de la Convencién
o las empresas estatales o las personas naturales o juri-
dicas que posean la nacionalidad de esos Estados o estén
bajo su control efectivo o el de nacionales suyo o cuales-
quiera agrupaciones de los anteriores que, con anterio-
ridad al 12 de enero de 1985, hayan efectuado gastos de
las cuantias y para los objetos que se indican en el in-
ciso i);

Los derechos de un primer inversionista pedran pasar a su
sucesor; :

b) Por “primeras actividades” se entiende acciones emprendidas,
asignaciones de recursos financieros o de otra indole, estudios,
averiguaciones, investigaciones, actividades de desarrollo téeni-
co y otras actividades relacionadas con la identificacién, el
descubrimiento y el andlisis y evaluacién sistematicos de né-
dulos polimetalicos y con la determinacién de la viabilidad
técnica y econdémica de la explotacién. Las primeras activi-
dades ineluiran:

i) cualquier actividad de observacién y evaluacién en el
mar que tenga como objetivo la determinacién y docu-

1 Para su identidad y composicién, véase “Desarrollo de los recursos minerales del
fondo del mar: actividades recientes de los consorcios internacionales” y adicién, publica-
do por el Departamento de Asuntos Econémicos y Sociales Internacionales de las Na-
ciones Unidas (ST/ESA/107 y Add.1).
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mentacién de la naturaleza, forma, concentracién, ubica-
cién y ley de los nédulos polimetélicos, asi como de los
factores ecolégicos y técnicos y otros factores apropiados
que deban tenerse en cuenta antes de la explotacién;

ii) la extraccién de nédulos polimetélicos de la Zona con
miras a disefiar, fabricar y ensayar el equipo destinado a
su explotacién;

¢) Por “Estado certificador” se entiende el Estado signatario de la
convenciéon que tenga con un primer inversionista la misma
relacién que tendria el Estado patrocinante de una solicitud,
conforme al articulo 4 del Anexo III de la Convencién, y que
certifique la cuantia de la inversién estipulada en el aparta-
do a);

d) Por “nédulos polimetélicos” se entiende uno de log recursos
de la Zona constituido por cualquier yacimiento o acumula-
ci6én, en la superficie de los fondos marinos profundos o in-
mediatamente debajo de ella, de nédulos que contengan man-
ganeso, niquel cobalto y cobre;

e) Por “area de primeras actividades” se entiende el Area asig-
nada por la Comisién a un primer inversionista para que rea-
lice primeras actividades de conformidad con esta resolucién.
Dicha 4rea no excedera de 150.000 km?. El primer inversionista
cedera partes del drea de primeras actividades, que rever-
tirdn a la Zona, de conformidad con el siguiente plan:

i) al final del tercer afio contade a partir de la fecha de
la asignacién, el 20% del area asignada;

ii) al final del quinto afio contado a partir de la fecha de la
asignacién, otro 10% del area asignada;

iii) ocho afios después de la fecha de la asignacién del 4rea
o en la fecha de expedicién de una autorizacién de pro-
duccién, si ésta fuere anterior, otro 20% del area asignada
o la extensién superior que exceda del area de explota-
cién determinada por la Autoridad en sus normas, regla-
mentos y procedimientos;

f) Los términos “Zona”, “Autoridad”, “actividades en la Zona”
. ’ ’
y “recursos” tienen el significado que se les da en la Conven-
cién;

2. Tan pronto como la Comisién comience a desempefiar sus fun-
ciones, cualquier Estado signatario de la Convencién podra solicitarle, en
su propio nombre o en el de cualquiera de las empresas estatales o las
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entidades o las personas naturales o juridicas mencionadas en el apar-
tado a) del parrafo 1, la inscripcién como primer inversionista. La Co-
mision procedera a la inscripeién si la solicitud:

a)

b)

Va acompafiada, en el caso de un Estado signatario, de una
declaracién que certifique la cuantia de los gastos realizados
de conformidad con el apartado a) del parrafo 1 o, en los de-
mas casos, de un certificado relativo a dicha cuantia expedido
por el Estado o los Estados certificadores; y

Se ajusta a las demas disposiciones de esta resolucién, parti-
cularmente el parrafo 5;

Toda solicitud abarcaréd un &rea total, no necesariamente con-
tinua, de extensién y valor comercial estimado suficientes para
permitir dos operaciones mineras. En la solicitud se indica-
ran las coordenadas que definan el 4rea total y la dividan en
dos partes de igual valor comercial estimado, y se incluira
toda la informacién de que disponga el solicitante respecto
de ambas partes del &rea. Tal informacién se referird, entre
otras cosas, al levantamiento cartogréafico, los ensayos, la con-
centracién de nédulos polimetélicos y su composicién metali-
ca. En relacién con esos datos, la Comisién y su personal ac-
tuaran de conformidad con las disposiciones pertinentes de
la Convencién y sus anexos relativas al caracter confidencial
de los datos;

Dentro de los 45 dias siguientes a la recepcién de la informa-
cién indicada en el apartado a), la Comisién designari la
parte del 4rea que, de conformidad con la Convencién, se re-
servara para la realizacién de actividades en la Zona por la
Autoridad mediante la Empresa o en asociacién con Estados
en desarrollo. La otra parte del Area seri asignada al primer
inversionista en calidad de &rea de primeras actividades.

4. Ningin primer inversionista podra ser inscrito respecto de mas
de un area de primeras actividades. En el caso de un primer inversionis-
ta que tenga dos o més componentes, ninguno de esos componentes podra
solicitar su inscripcién como primer inversionista en forma independiente
o en virtud del inciso iii) del apartado a) del pérrafo 1;

5. a)

Los Estados signatarios que puedan ser Estados certificado-
res se aseguraran, antes de presentar solicitudes a la Comi-
sién Preparatoria con arreglo al parrafo 2, de que las areas

" respecto de las cuales presenten solicitudes no se superpongan

entre sf ni con areas de primeras actividades asignadas pre-
viamente. Fsos Estados mantendran a la Comisién informada
total y permanentemente de las gestiones realizadas para re-
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solver los conflictos derivados de la superposicién de areas
reclamadas, asi como de los resultados logrados;

b) Los Estados certificadores velaran por que, antes de la en-
trada en vigor de la Convencién, las primeras actividades se
realicen de manera compatible con ella;

¢) Los posibles Estados certificadores, incluyendo a todos los re-
clamante potenciales, resolverdn sus conflictos a que se re-
fiere el apartado a) mediante negociacién en un plazo razo-
nable. Los posibles Estados certificadores haran que todo con-
flicto que no haya sido resuelto antes del 12 de marzo de 1983
sea sometido a arbitraje obligatorio con arreglo al Reglamento
de Arbitraje de la CNUDMI; el arbitraje debera comenzar a
mas tardar el 1° de mayo de 1983 y terminar antes del 19 de
ciembre de 1984. Cuando uno de los Estados de que se trate
no desee participar en el arbitraje, hard que una persona ju-
ridica de su nacionalidad lo represente en él. El tribunal arbi-
tral podr4, de haber justificacién para ello, prorrogar el plazo
para dictar el laudo por uno o mas periodos de 30 dias;

d) El tribunal arbitral deberd hallar una solucién justa y equi-
tativa para decidir a cudl de los solicitantes partes en un con-
flicto se conceders, en su totalidad o en parte, cada 4rea de
conflicto, teniendo en cuenta, en relacién con cada uno de los
solicitantes partes en el conflicto, los factores siguientes:

i) el depésito de la lista de coordenadas pertinentes en po-
der del posible Estado certificador o de los posibles Es-
tados certificadores a més tarder en la fecha de la adop-
cién del Acta Final o el 12 de enero de 1983, si esta fecha
fuere anterior;

ii) la continuidad y el alcance de actividades anteriores re-
lativas a cada 4rea en conflicto y al &rea solicitada de
que forme parte;

iii) la fecha en que cada uno de 16s primeros inversionistas
de que se trate o su predecesor o sus componentes hayan
comenzado actividades en el drea solicitada;

iv) el costo financiero, expresado en délares de los EE U a
valor constante, de las actividades relativas a cada area
en conflicto y al 4rea solicitada de que forme parte; y

v) la época en que se realizaron actividades y la calidad de
éstas;

6. Todo primer inversionista inscrito de conformidad con esta reso-
lucién gozara, desde la fecha de su inscripcién, del derecho exclusivo a
realizar primeras actividades en el &rea que se le haya asignado;
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Cada solicitante de inscripcién como primer inversionista pa-
gard a la Comisién un derecho de 250.000 délares de los
EE.UU. Cuando un primer inversionista presente a la Auto-
ridad un plan de trabajo para la exploracién y explotacién,
el derecho mencionado en el parrafo 2 del articulo 13 del
Anexo III de la Convencién serd de 250.000 dolares de los
EEUU,;

Cada primer inversionista inscrito pagaréd un canon anual fijo
de un millén de délares de los EE.UU. a partir de la fecha de
la asignacién del area de primeras actividades. El primer in-
versionista hara el pago a la Autoridad cuando se apruebe su
plan de trabajo para la exploracién y explotacién. Los arre-
glos financieros concertados en virtud de ese plan de trabajo
se reajustardn a fin de tener en cuenta los pagos efectuados
en cumplimiento de este péarrafo;

Cada primer inversionista inscrito se comprometeri a efec-
tuar gastos periddicos por un monto que determinari la Co-
misién respecto del 4rea de primeras actividades que se le
haya asignado, hasta que se apruebe su plan de trabajo de
conformidad con el parrafo 8. Ese monto deberd guardar una
relacién razonable con la dimensién del 4rea de primeras ac-
tividades y con los gastos que cabria esperar de un operador
de buena fe que se propusiera comenzar la produccién comer-
cial en esa &rea en un plazo razonable;

En un plazo de seis meses contado a partir de la entrada en
vigor de la Convencién y de que la Comisién haya certifi-
cado, de conformidad con el pérrafo 11, que se ha dado cum-
plimiento a lo dispuesto en esta resolucién, todo primer in-
versionista inscrito solicitara de la Autoridad la aprobacién
de un plan de trabajo para la exploracién y explotacién de
conformidad con Ia Convencién. El plan de trabajo a que se
refiera esa solicitud se atendrj a las descripciones pertinentes
de la Convencién y de las normas, reglamentos y procedi-
mientos de la Autoridad, incluidos los requisitos operacionales
v financieros y las obligaciones relativas a la transmisién de
tecnologia, y se regird por esas disposiciones. En tal caso, la
Autoridad aprobari la solicitud;

Cuando una persona o una entidad que no sea un Estado pre-
sente una solicitud de conformidad con el apartado a), se
considerara que el Estado o los Estados certificadores tienen
la calidad de Estados patrocinadores para los efectos del ar-
ticulo 4 del Anexo III de la Convencién y, en adelante, asu-
mirdn las obligaciones correspondientes;
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No se aprobari ningiin plan de trabajo para la exploracién
y explotacién a menos que el Estado certificador sea Parte en
la Convencién. En el caso de las entidades a que se hace re-
ferencia en el inciso ii) del apartado a) del parrafo 1, el plan
de trabajo para la exploracién y explotacién no serd apro-
bado a menos que todos los Estados cuyas personas naturales
o juridicas compongan esas entidades sean Partes en la Con-
vencién, Si cualquiera de dichos Estados no ratificare la
Convencién en un plazo de seis meses a partir de la notifi-
cacién por la Autoridad de que su solicitud o la solicitud por
él patrocinada se encuentra pendiente, cesard su condicién
de primer inversionista o Estado certificador, segin el caso,
salvo que el Consejo, por mayoria de tres cuartos de sus
miembros presentes y votantes, decida postergar la fecha de
cesacién por un periodo no mayor de seis meses;

Los primeros inversionistas cuyos planes de trabajo para la
exploracién y explotacién hayan sido aprobados tendran prio-
ridad sobre todos los demés solicitantes en la expedicién de
autorizaciones de produccién con arreglo al articulo 151 y al
articulo 7 del Anexo III de la Convencién, salvo la prioridad
otorgada en el parrafo 5 del articulo 151 de la Convencién
a la Empresa, la cual tendra derecho a autorizaciones de pro-
duccién respecto de dos sitios mineros. Una vez que cada uno
de los primeros inversionistas haya obtenido una autoriza-
cién de produccién correspondiente a su primer sitio minero,
seri aplicable la prioridad de la Empresa a que se hace re-
ferencia en el parrafo 6 del articulo 7 del Anexo III de la
Convencidn;

Se expedird una autorizacién de produccién a cada primer
inversionista en un plazo de 30 dias contado a partir de la
fecha en que notifique a la Autoridad que comenzard la pro-
duccién comercial en el curso de los cinco afios siguientes.
El primer inversionista que no pudiere comenzar la produc-
cién dentro de ese periodo de cinco afios, por causas ajenas
a su voluntad solicitard una prérroga a la Comisién Juridica
y Técnica. Dicha Comisién concederi la prérroga por un pe-
riodo que no exceda de cinco afios, no renovables, si deter-
mina que el primer inversionista. no puede comenzar la
produccién en forma econémicamente viable en el momento
previsto originalmente. Nada de lo dispuesto en el presente
apartado obstari para que se conceda a la Empresa o a otro
primer solicitante que haya notificado a la Autoridad que co-
menzard la produccién comercial en un plazo de cinco afios,
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prioridad respecto a cualquiera solicitante que haya obtenido
una prérroga en virtud del presente apartado;

Cuando, al recibir la notificacién prevista en el apartado b),
la Autoridad decida que el comienzo de la produccién comer-
cial en el curso de los cinco afios siguientes excedera del
limite de produccién establecido en los parrafos 2 a 7 del ar-
ticulo 151 de la Convencidn, el solicitante tendra prioridad
respecto de los demés solicitantes a los efectos del otorga-
miento de la siguiente autorizacién de produccién permisible
con arreglo al limite de produccién;

En caso de que dos o mAs primeros inversionistas soliciten
autorizaciones de produccién para comenzar la produccién
comercial al mismo tiempo y, con arreglo a los parrafos 2 a 7
del articulo 151 de la Convencién, no sea posible que todas
esas actividades de produccién comiencen simultineamente,
la Autoridad lo notificara a los primeros inversionistas de que
se trate, los cuales tendrdn un plazo de tres meses a partir
de esa notificacién para decidir si desean prorratear entre sf
el tonelaje permisible y en qué medida se propone hacerlo;
Si, en virtud del apartado d), los primeros inversionistas in-
teresados decidieren prorratear la produccién permisible en-
tre si, convendran en un orden de prioridad para las autori-
zaciones de producciones, y todas las solicitudes ulteriores
de autorizaciones de produccién se aprobaran después de que
hayan sido aprobadas aquellas a que se hace referencia en
este apartado;

Si, en virtud del apartado d), los primeros inversionistas in-
teresados decidieren prorratear la produccién permisible en-
tre si, la Autoridad concederi a cada uno una autorizacién
para el volumen reducido de produccién que hayan conveni-
do. En ese caso aprobarén las necesidades de produccién ex-
presadas por el solicitante y se autorizard el volumen com-
pleto de produccién tan pronto como el limite méximo de
ésta dé cabida a una capacidad adicional suficiente para los
solicitantes en competencia. Las solicitudes ulteriores de au-
torizaciones de produccién no se aprobaran hasta que se haya
cumplido lo dispuesto en este apartado y dejen de regir las
reducciones de produccién previstas en él;

Si las partes no llegaren a un acuerdo dentro del plazo fi-
jadeo, la cuestion serd dirimida de inmediato por los medios
previstos en el apartado c) del parrafo 5, de conformidad con
los criterios establecidos en los péarrafos 3 y 5 del articulo 7
del Anexo III de la Convencién;
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10. a) Los derechos adquiridos por entidades o personas naturales
o juridicas que tengan la nacionalidad del Estado o Estados
cuya condicién de Estado certificado haya cesado, o que es-
tén controladas efectivamente por ese Estado o Estados, ca-
ducardn a menos que el primer inversionista cambie su na-
cionalidad y patrocinio en un plazo de seis meses a partir
de la fecha de la cesacién, con arreglo a lo dispuesto en el
apartado ¢);

b) Un primer inversionista podrd cambiar la nacionalidad y el
patrocinio que tenia en la fecha de su inscripecién como primer
inversionista por los del Estado Parte en la Convencién que
tenga un control efectivo sobre él segin lo dispuesto en el
apartado a) del parrafo 1;

c¢) Los cambios de nacionalidad y patrocinio previstos en este
pérrafo no afectardn a ningin derecho o prioridad que se ha-
ya conferido a un primer inversionista con arreglo a los pa- -
rrafos 6 y 8;

11. La Comisién:

a) Expedira a los primeros inversionistas los certificados de cum-
plimiento de esta resolucién a que se refiere el pérrafo 8; y

b) Incluird en el informe final previsto en el pérrafo 11 de la
resolucién I de la Conferencia los pormenores de las inscrip-
ciones de primeros inversionistas y de las asignaciones de
4reas de primeras actividades que se hayan efectuado en vir-
tud de esta resolucidn;

12. A fin de asegurar que la Empresa pueda realizar actividades en
la Zona a la par que los Estados y otras entidades o personas:

a) Todo primer inversionista inscrito:

i) Explorara, a peticién de la Comisién, el 4rea definida
en su solicitud y reservada, de conformidad con el parra-
fo 3, para la realizacién de actividades en la Zona por la
Autoridad mediante la Empresa o en asociacién con Es-
tados en desarrollo, sobre la base del reembolso de los
gastos efectuados con un tipo de interés del 10% anual;

i) Proporcionara capacitacién en todos los niveles al per-
sonal que designe la Comisién; )

iii) Se comprometera, con anterioridad a la entrada en vi-
gor de la Convencién, a cumplir las obligaciones estipu-
ladas en 1a Convencién respecto de la transmisién de tec-
nologia;
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b) Todo Estado certificador:

i) Procurara que los fondos necesarios se pongan a dispo-
sicién de la Empresa en forma oportuna de conformidad
con la Convencién, cuando ésta entre en vigor; y

ii) Informaré periédicamente a la Comisién de las activi-
dades realizadas por él y por sus entidades o personas
naturales o juridicas;

13. La Autoridad y sus érganos reconoceran y respetaran los dere-
chos y obligaciones dimanantes de la presente resolucién y las decisio-
nes adoptadas por la Comisién en cumplimiento de ella;

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en el parrafo 13, la presente resolu-
cién estarad vigente hasta la entrada en vigor de la Convencién;

15. Nada de lo dispuesto en la presente resolucién constituirid una
excepcién, al apartado ¢) del parrafo 3 del articulo 6 del Anexo III de la
Convencién, '



RESOLUCION III

La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,
Teniendo en cuenta la Convencién sobre el Derecho del Mar,
Teniendo presente la Carta de las Naciones Unidas, en particular el Ar-

ticulo 73,

1. Declara que:

a)

b)

En el caso de un territorio cuyo pueblo no haya alcanzado la
plena independencia u otro régimen de autonomia reconocido
por las Naciones Unidas, o de un territorio bajo dominacién
colonial, las disposiciones concernientes a derechos e intereses
con arreglo a la Convencién se aplicaran en beneficio del pue-
blo del territorio con miras a promover su bienestar y desa-
rrollo;

En el caso de una controversia entre Estados relativa a la so-
berania sobre un territorio al que sea aplicable la presente
resolucién y respecto de la cual las Naciones Unidas hayan re-
comendado determinados medios de solucién, las partes en esa
controversia celebrardn consultas acerca del ejercicio de los
derechos a que hace referencia el apartado a). En esas con-
sultas, los intereses del pueblo del territorio de que se trate
constituirdn una consideracién fundamental. Esos derechos se
ejerceran teniendo en cuenta las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas y sin perjuicio de la posicién de ninguna
de las partes en la controversia. Los Estados interesados ha-
ran todo lo posible por concertar arreglos provisionales de ca-
racter practico y no pondran en peligro ni dificultaran el logro
de una solucién definitiva de la controversia;

2. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas que sefale la
presente resolucién a la atencién de todos los Miembros de las Naciones
Unidas y de los demés participantes en la Conferencia, asi como de los
érganos principales de las Naciones Unidas, y les solicite que cumplan lo
dispuesto en ella,
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RESOLUCION IV

La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,

Teniendo en cuenta que se ha invitado a movimientos de liberacién na-
cional a participar en la Conferencia como observadores, de conformidad
con el articulo 62 de su reglamento,

Decide que los movimientos de liberacién nacional que hayan partici-
pado en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar estaran autorizadas para firmar el Acta Final de la Conferencia
en calidad de observadores.
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Anexo II

DECLARACION DE ENTENDIMIENTO SOBRE UN METODO
CONCRETO QUE SE UTILIZARA PARA DETERMINAR EL BORDE
EXTERIOR DEL MARGEN CONTINENTAL

La Tercerq Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,

Considerando las caracteristicas especiales del margen continental de
un Estado en el que: 1) la distancia media a que se presenta la isébata
de los 200 metros no exceda de 20 millas marinas; 2) la mayor propor-
cion de las rocas sedimentarias del margen continental se encuentren
debajo de la pendiente precontinental; y

Teniendo en cuenta que no seria equitativo aplicar al margen conti-
nental de ese Estado el articulo 76 de la Convencién, por cuanto la media
matemadtica del espesor de las rocas sedimentarias a lo largo de la linea
establecida a la distancia méxima permisible de conformidad con las dis-~
posiciones de los incisos i) y ii) del apartado a) del parrafo 4 de dicho
articulo, que representaria la totalidad del borde exterior del margen
continental, no seria inferior a 3.5 kilémetros, y con ello quedaria ex-
cluido més de la mitad del margen;

Reconoce que ese Estado, no obstante lo dispuesto en el articulo 76,
podra determinar el borde exterior de su margen continental mediante
lineas rectas, cuya longitud no exceda de 60 millas marinas, que unan
puntos fijos, definidos segin su latitud y longitud, en cada uno de los
cuales el espesor de las rocas sedimentarias no sea inferior a un kilé-
metro.

Cuando un Estado determine el borde exterior de su margen conti-
nental aplicando el método indicado en el parrafo precedente de la pre-
sente Declaracién, ese método podra ser también utilizado por un Estado
vecino para delimitar el borde exterior de su margen continental en re-
lacién con un fendémeno geolégico comtn, cuando dicho borde se encuen-
tre en ese fenémeno siguiendo una linea establecida a la méaxima dis-
tancia permisible de conformidad con los incisos i) y ii) del apartado a)
del pérrafo 4 del articulo 76, a lo largo de la cual la media matematica del
espesor de las rocas sedimentarias no sea inferior a 3,5 kilémetros;

455



456 ACTA FINAL

La Conferencia pide a la Comisién de Limites de la Plataforma Con-
tinental, establecida de conformidad con el Anexo II de la Convencidn,
que se ajuste a lo dispuesto a la presente Declaracién al formular sus
recomendaciones sobre las cuestiones relacionadas con la determinacién
del borde exterior de los mArgenes continentales de los Estados situa-
dos en la parte meridional de la Bahia de Bengala.



AnEexo III

HOMENAJE AL LIBERTADOR SIMON BOLIVAR

La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,

Considerando que el 24 de julio de 1974 se cumple un nuevo aniver-
sario del nacimiento del Libertador Simén Bolivar, visionario precur-
sor de la organizacién nacional, cuya figura histérica tiene caracteres de
universalidad,

Considerando asimismo que la obra del Libertador Simén Bolivar,
basada en los conceptos de libertad y justicia como fundamentos de la
paz y el progreso de los pueblos, ha dejado huella indeleble en la historia
y constituye fuente de permanente ispiracién,

Decide tributar al Libertador Simén Bolivar, en sesién plenaria de la
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,
un homenaje pablico de admiracién y respeto.



AneExo IV

RESOLUCION POR LA QUE SE EXPRESA AGRADECIMIENTO AL
PRESIDENTE, AL GOBIERNO Y MIEMBROS DE LA COMISION
ORGANIZADORA DE LA CONFERENCIA EN VENEZUELA

La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,

Terniendo en cuenta que su segundo periodo de sesiones se celebré en
la ciudad de Caracas, cuna de Simén Bolivar, Libertador de cinco nacio-
nes, quien dedicé su vida a luchar por la libre determinacién de los pue-
blos, la igualdad entre los Estados y la justicia como expresién del destino
comun, y

Reconociendo con vivo agradecimiento el extraordinario esfuerzo del
Gobierno y del pueblo de Venezuela, que permitié a la Conferencia reu-
nirse dentro del méas favorable espiritu de fraternidad y en condiciones
materiales incomparables,

Decide:

1. Expresar a Su Excelencia el Presidente de la Reptiblica de Vene-
zuela, al Presidente y a los miembros de la Comisién organizadora de la
Conferencia, al Gobierno y al pueblo de Venezuela, su profundo agrade-
cimiento por la inolvidable hospitalidad que han ofrecido;

2. Manifestar su anhelo de que los ideales de justicia social, igualdad
entre las naciones y solidaridad entre los pueblos que preconizé el Liber-
tador Simén Bolivar sirvan como orientacién para los futuros trabajos
de la Conferencia.
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ANExo V

HOMENAJE AL CONGRESO ANFICTIONICO DE PANAMA

La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,
reunida en el quinto periodo de sesiones,

Considerando, que en el presente afio de 1976 se cumple el Sesquicen-
tenario del Congreso Anfictiénico de Panam4, convocado por el Liberta-
dor Simén Bolivar con el loable y visionario propésito de unir a los
pueblos latinoamericanos,

Considerando, asimismo, que un espiritu de universalidad presidié el
Congreso de Panama, adelantandose a su tiempo y previendo que sélo en
base a la unién y a la cooperacién reciproca es posible garantizar la paz
y promover el desarrollo de las naciones,

Considerando, igualmente, que el Congreso de Panamé evoca la pres-
tigiosa y constructiva anfictionia griega y se anticipa a la imagen ecu-
ménica y creadora de las Naciones Unidas,

Decide tributar al Congreso Anfictiénico de Panam4, en sesién plena-
ria de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar, en el quinto periodo de sesiones, un homenaje puablico de recono-
cimiento a su expresiva significacién histérica,
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AneExo VI

RESOLUCION SOBRE EL DESARROLLO DE LAS
INFRAESTRUCTURAS NACIONALES DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
MARINAS Y DE SERVICIOS OCEANICOS

La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,

Reconociendo que la Convencién sobre el Derecho del Mar tiene co-
mo finalidad establecer un nuevo régimen de los mares y los océanos
que contribuirid al establecimiento de un orden internacional justo y
equitativo mediante disposiciones que rijan la utilizacidn del espacio ocea-
nico con fines pacificos, el aprovechamiento y ordenamiento equitativos
y eficaces de sus recursos y el estudio, la proteccién y la conservacién del
medio ambiente marino,

Teniendo presente que el nuevo régimen debe tener en cuenta, en
particular, las necesidades especiales de los paises en desarrollo ribere-
fios, sin litoral o en situacién geogréfica desventajosa,

Consciente de los rapidos progresos que se estin realizando en la
esfera de la ciencia y la tecnologia marinas, asi como de la necesidad de
que los pafses en desarrollo riberefios, sin litoral o en situacién geogra-
fica desventajosa compartan estos logros a fin de que se cumplan los
objetivos mencionados,

Convencida de que, a menos que se adopten medidas urgentes, la desi-
gualdad existente entre los paises desarrollados y los paises en desarro-
llo en materia de ciencia y tecnologia marinas se hard cada vez mayor
y, por consiguiente, pondra en peligro los propios fundamentos del nuevo
régimen,

Estimando que la utilizacién éptima de las nuevas oportunidades de
desarrollo social y econémico ofrecidas por el nuevo régimen se verd
facilitada por la adopcién de medidas a nivel nacional e internacional
encaminadas a fortalecer la capacidad nacional en materia de ciencia y
tecnologia marinas y de servicios oceénicos, particularmente en los pai-
ses en desarrollo, con miras a asegurar la rdpida absorcién y la aplica-
cién eficaz de la tecnologia y los conocimientos cientificos puestos a dis-
posicién de estos paises,
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Considerando que los centros nacionales y regionales de ciencia y tec-
nologia marinas serian las principales instituciones mediante las cuales
los Estados, y en particular los Estados en desarrollo, fomentarian y
emprenderian la investigacién cientifica de los mares y recibirian y di-
fundirian tecnologia marina,

Reconociendo el papel especial de las organizaciones internacionales
competentes previsto en la Convencién sobre el Derecho del Mar, espe-
cialmente en relacién con el establecimiento y desarrollo de centros na-
cionales y regionales de ciencia y tecnologia marinas,

Tomando nota de que los esfuerzos que se estidn realizando en el
marco del sistema de las Naciones Unidas en materia de informacién,
educacién y asistencia en la esfera de la ciencia y la tecnologia marinas
y de los servicios ocednicos son muy inferiores a los que se necesitan y
serian particularmente insuficientes para satisfacer las necesidades que
se crearian a rafz de la entrada en vigor de la Convencién sobre el De-
recho del Mar,

Acogiendo con agrado las iniciativas tomadas recientemente por algu-
nas organizaciones internacionales para fomentar y coordinar sus prin-
cipales programas de asistencia internacional encaminados a fortalecer
la infraestructura de ciencias marinas en los paises en desarrollo,

1. Exhorta a todos los Estados Miembros a que determinen en sus
planes de desarrollo las prioridades apropiadas para el fortalecimiento
de la ciencia y tecnologia marinas y los servicios oceanicos;

2. Exhorta a los paises en desarrollo a que establezcan programas
para la promocién de la cooperacién técnica entre si en la esfera del
desarrollo de la ciencia y tecnologia marinas y los servicios oceénicos;

3. Insta a los paises industrializados a que ayuden a los pafses en
desarrollo en la preparacién y aplicacién de sus programas para el desa-
rrollo de la ciencia y tecnologia marinas y los servicios oceénicos;

4. Recomienda que el Banco Mundial, los bancos regionales, el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Sistema de las
Naciones Unidas de Financiacién de la Ciencia y la Tecnologia para el
Desarrollo, asi como otros organismos multilaterales de financiacion, au-
menten y coordinen sus operaciones para suministrar fondos a los pai-
ses en desarrollo con miras a la preparacién y ejecucién de programas
importantes de asistencia en relacién con el fortalecimiento de la ciencia
y tecnologia marinas y los servicios ocednicos en esos paises;

5. Recomienda que todas las organizaciones internacionales compe-
tentes del sistema de las Naciones Unidas amplien los programas en sus
respectivas esferas de competencia para prestar asistencia a los paises
en desarrollo en materia de ciencia y tecnologia marinas y de servicios
ocednicos y coordinen, de manera que se abarque todo el sistema, sus
esfuerzos para la ejecucién de esos programas, prestando atencién par-
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ticular a las necesidades especiales de los paises en desarrollo riberefios,
sin litoral o en situacién geografica desventajosa;

6. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas que transmita
la presente resolucién a la Asamblea General en su trigésimo séptimo
periodo de sesiones.



